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INFORJ-JE lv''044-2()(}1-AGN-OGAJ 

A . Dra. A/da Mendoza Navarro . 
Jefa Insti:Jllcional 

DE . Dr. Lit.ardo Paspel Cobos . 
Director General de la OGAJ ddAGN 

ASUNJV . Opinión legal sobre solicitlld de reg1tlarit,ación . 
administrativa. de escriJJlra pública, presentada 
por Don Ricardo Fenuul.di.ni. Barreda 

REFERENCIA . Expedi.enJe NYJ44-2001-AGN-OGAJ. . 
Registro N11 010561 

FECHA . Lima, febrero 26 del 2001. . 

rengo et agrado de dirigirme a Ud. en atención ai 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
JurLdica se permite emitir la siguiente opinión lege1,l: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1° áe la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002,· y la Directiva 
Nº00J-99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ 1V° 
253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999. la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se rea/izll1'án niedianú un proceso iécnico 
administraiivo que se iniciará con la soljcitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompaf!.ado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archzvlstzco y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa adininistrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-A GNIDNDAAI 
1probada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCEDE la 
regulariz.ación de la Escritllra Pública de Transferen.cÍll Total de 
Partieipaciones o CMotas Social.es, que obra en los registros del ex 
Notario Ricardo Femandini Arana, otorgada por Dolia Güma 
Caro.ui Isola de S11sti, a favor de Dolia Ross(lltJl Carozzi M. tk 
Ronge, con fecha 19 de junio de 1,989, a fojas 5,773 vuelta, 
Protocolo NºJ 557 y consta de 05 fojas útiles,· en /11, misma, que 
falJan: completar generales de ley y jinna de Dolla Rossana 
Carozzi, M de Ronge, así como espacio vaclo (follo 5, 774, 5, 774 

LPC. 

vuelta y 5, 775 vtlelJa); lo mklno qlle jinna del ex Notario referido; 
cuya regularización solicita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Ricardo Fernandini Barreda, Notario 
Público de Lima, quien indica_rd la fecha en que se verifica este acto. 


